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'Adio del Diálogo y Beconc¡!¡ación Nacional.

ACUERDO DE CONCEJO N. 066 /2018-tVtPL.

Lambayeque, 20 de Junio del 2019.

EL ALCALDE DE LA IVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

C ONS¡D ERANDO
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en ef Artículo '194" de Ia Constitución politica
del Peru modifcada por la Ley No 27680 ' Ley de Reforma Constituciona¡, en concordancia con el anículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 ' Ley Orgánica de [,4un¡cipa¡idades, las l\runicipalidades Provinciates y Distritales son ios
Órganos de Gobiemo Local y tienen autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.
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Que, mediante oficio N' 066/2018-MPL-SR, el regidor lván A¡onso Marx
Herrera Bernabé, efectúa pedido de información, solicitando se le proporcione un informe detallado de las acciones
real¡zadas por la entidad, respecto del requerimiento contenido en el Oficio N' 1'l120'17-IEPS N' 10781-SlALUPE,en el
cual la Directora de dicha lnstitúción Educativa, solicita que la MPL, efectúe la inspección técnica a la
infraestructura entregada en el mes de mazo de 2017; todo ello en cumpl¡miento a sus funciones de fiscalización
contempladas en el articulo 10" inc. 4 de la Ley 0rgánica de Municipalídades.

Que, cons¡derando que la solicitud de inlormación se encuentra
contemplada en el Reglamenl0 nterno del Concejo Municipal en su articulo 28" respecto a la Fiscalización de los actos
de la Administración lvlunicipal pr€cisando que coresponde al Secretario General tramitar ei pedido de información a fin
de que los funcionarios y personas jurid¡cas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito lo solicitado y/o
pongan a disposición los documenlos sustentatorios, bajo responsabilidad y previo Acuerdo de Concejo. Se somete a

debate del pleno para su aprobación.

POR CUANTO

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos g',

I 1", 17", 39: y 41' de la Ley Orgánica de l\¡unic¡palidades N" 27972, el Concejo ivlunicipal de Lambayeque, en su

Décimo Segunda Ses¡ón Ordinaria de fecha 19 de Junio del 2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita

el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los Señores Regidores: Iván Alonso Marx Herrera Bemabé,

César Antonio Zeña Santamaria, lvliguel Angel Ydrogo Diaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Dam¡án, Luis Enrique

Barandiarán Gonzaga, Victor l\4anuel Suclupe Llontop, Franclsco Javier Mesta Rivadeneira, Armando Rivas Guevara,

Carlos Augusto Diaz Junco y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, y con la ausencia de la Regidora lvlónica Giuliana

Toscanelli Rodriguez, la m¡sma que cuenta con Licenc¡a conced¡da mediante Acuerdo de Concejo N'057/2018-[¡PL.; y,

con disp( ,sa del kámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD.

SE ACORDO

ARTÍCULo PRIMERo.- APRo8AR, el pedido de información solicitada

porel regidor lván Alonso l\,4arx Herrera Bernabé, mediante Oficio N'066/2018-¡,'1PL-SR, en el que requiere se le

proporcione un informe detallado de las acciones rcalizadas por la entidad, respecto del requerimiento conten¡do en el

oficio N' 11i2017-IEPS N' 10781-SlALUPE,en el cual la Directora de dicha lnstituc¡ón Educativa, sol¡cita que la l\.4P1,

efectúe la inspección técn¡ca a la iníraestructura entregada en el mes de mazo de 2017, todo ello en cumplim¡ento a sus

funciones de fiscalización contempiadas en elartículo 10'inc.4 de la Ley orgánica de lVunicipalidades.

ARTíCULO SEGUNDO.. DI§PONE R, a la Gerencia l\.4unicipai, Gerencia de

lnfraestructura y Urbanismo, y demás áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesaias para la

ejecución del presente Acuerdo

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚN!PLASE
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